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CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'94

De 04 de abril de 2023

Por el cual se autoriza al alcalde del Distr¡to de Panamá, a acogerse al

orocedimiento especial de contratac¡ón y suscribir simple prórroga

bel Contrato de Airendamiento N"O24-2O22 con la empresa KATEFY

HOLDING INC., de conformidad con lo establecido en la Ley 22 de

2006.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Planifica cton Estratégi ca y Presupu esto del MuniciPio de Panamá, ha

a para esta contratac ton;

QuemedianteLeyl6delTdejuniode20i6,seinstituyelaJusticiaComunitariadePazyse
¿]iá^ á¡rá.r1.¡"ñes sobre rUiiaiiOn y Conciliación Cómunitaria para promover la solución

"tá.iiuu 
AL las controversias comunitaiias y la convivencia pacífica;

Que la precitada Ley establece que los gastos de funcionamiento de las Casas de Justicia

doÁrnii.ii" de paz serán .rrguiár al PÉsupuesto de Rentas y Gastos municipales, por lo

;;i ;;;;;;;Ñe át municipio"ttevar a cabo su gestión de manera responsable;

QueelMunicipiodePanamá,suscribióelContrato.deArrendamientoN"024-2022'conla
emoresa KATEFy HOLDING íVC., puru el arrendamiento del local para la.oficina de la casa

i"'írii[1ft.i,;;ü*;; %. de Juan oíaz, que corresponde at Locat.N"26tonstrüdo

ioOrál.i ñ".ár ."n Folio Real Ñ" zt SOZ y N" Zt 5d3 ambas con código de ubica.ión N" 8712,

ñi¿;ü;; iñi;nt,ir-r" aa Centro Comercia| Diana, corresimiento d9-i-Y9!^Di11:9Lu"

áie" totut de 128.50 .r, por rn monto total de DIEGINUETTE MIL DOSCIENTOS SESENTA

eÁi¡oÁs coN oo/1oo iB/'ig.zeo.oo) que incluye el I'T B'M's ' y un período-de treinta y

,áütó Á"r", .oniados i Ñí;¡; i J" án"ro Ae ZOI o al 31 de diciembre de 2018, el cual

ir" iádiarr""t" refrendud'o-pot ia Contraloría General de la República el 17 de agosto de

2022;

Que resulta necesario prorrogar el Contrato de Anendam.iento N"024-2022 para honrar el

;;;;;;;" Üiái o",i¿" haÍuncionado ta casa de Justicia Comunitaria de Paz de manera

ininternrmoida. oor el arrendi-Ñ"nto auf 1 de enero de 2019 al 3'l de diciembre de 2O?1'

;i;;i.;¿; ; ;;a población de aproximadamente 1 @'0o0 habitantes;

QuelaLey22de2006,establecequenoseráaplicableelnrocedimientodeselecciónde
contratista ni el procedimie#;"r¿;;.;r1-d-eántratacióri establecidos en la citada Ley'

sino el procedimiento especá á" .ántratu.¡¿n, en los contratos que constituyan simple

;;rt;d ;;;;tratos de ariendamiento de bienes o servicios va existentes debidamente

refrendados, cuando el .."t."t. 
-.iigi"al no exceda de 

- 
Trescientos Mil Balboas

(8/.300,000.00), po, ,"ron"i á"'- noim-alización o por la necesidad de asegurar la

iír.,"ói'iiUifláá'.án to, Ut"nü eüquiño, i, t".nología o los servicios que se estén ut¡lizando;

Que para acogerse al procedimiento especial de contratación se deberá contar con la Partida

il;;;;;*.; .orreiponaiente, "l 
pr.tio.no podrá ser superior al pactado originalmente y

no deberán variar las caracterísiicas esenciales del contrato, como sus partes, objeto, monto

y vigencia;

cértificado que la entidad cuenta con la Partida Presu ouestari
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CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

Pá9. N'2
Acuerdo N'94
De O4/URO23

Que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, sobre
Régimen Municipal, se solicita autorización para suscribir con la empresa KATEFY HOLDING
INC., simple prórroga del Contrato de Arrendamiento N"O24-2O22, por un período treinta y
seis (36) meses contados a partir de 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, por un
monto de Dieciocho Mil Balboas con 00/100 (B/.18,000.00) más Mil Dosc¡entos Sesenta
Balboas con 00/100 (B/.1,260.00) en concepto de I.T.B.M.S., para un total de DIECINUEVE
MrL DOSCIENTOS SESENTA BALBOAS CON 00/100 (B/.19,260.00);

Que el Artículo 14 de la citada Ley 106 de 1973, establece que los Consejos Municipales
regularán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley

dentro del respectivo D¡strito.

ACUERDA:

ARTíCULo PRIMERo: AuToRlzAR al alcalde del Distrito de Panamá a acogerse al

procedimiento especial de contratación y suscribir con la empresa I(ATEFY HOLDING INC.,

simple prórroga del Contrato de Arrendamiento N'O24-2O22, por el término de treinta y seis

(36) meses, de conformidad con lo establec¡do en la Ley 22 de 2006.

ARTicUtO sEGuNDo: Esta prórroga será por la suma de DIECINUEVE MIt DosqENTos
SESENTA BALBOAS CON 00/100 (B/.19,260.00), correspondiente a Dieciocho Mil Balboas
con 00/100 (B/.18,000.00) en concepto del servicio, más Mil Doscientos Sesenta Balboas con
OO/1OO (8/.1,260.00) en concepto de I.T.B.M.S., con cargo a la Partida Presupuestaria
5.76.0.8.001.01.02.191 (Vigencia Expirada), así:

Viqencia Fiscal Monto
20'19 B/.6,420.N
2020 B/.6,420.OO
2021 B/.6,42O_OO

Total Bl.19,2ñ.O0

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los cuatro (04) días del mes abril del año dos mil veintitrés
(2023).

LA PRESIDENTA,

H B

E L VICEPRESIDENTE, EL SEC L,

H K
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Acuerdo No.94
De I I de abril de 2023

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 11 de abril de 2023

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO

JORGE MIRANDA


